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-\i'¡:¡dido, que obligatoriamente dehe estar incorporada a nUl'Slra kgisla
etón )' cuyas normas deben interpretarse en L'ohcrcncia con clla:

Consid~'rando que. de conformidad con el artículo 3 de la ~C'xta

din..'etiva del Consejo CEE. dt· 17 de mayo de 1977. dictada p¡.¡ra la
<llmonizacíón de las legislaciones de los Estados miembros relativas al
Impuesto sobre el Valor Aúadido, a 10<; efectos de dicha directiva se
entiendc por «territorio de Un Estado miembro}) el imenor del país
ddillldo por el artículo 227 del Tratado Cons1nutivo de la Comunidad
Econónima Europea. con las excepciones mennonadas en el nllmero 3
del cilado arlículo, entrc las cuales se con]prcnde. respecto de España,
los territorios francos de Ceuta y Melil1<i v el archipiélago de las islas
Canarins; .

Se deduce de ello que los mencionados territorios. a efectos del
Impuesto sohre el Valor Aitadido. tienen la consideración de territorios
l("ITcros.

Considerando que, de acuerdo con el citado precepto. el Comité del
Impuesto sobre el Valor Añadido de la Comisión de las Comunidades
Europeas aprobó en su 25 reunión una orientación con el siguiente texto:
"El Comité. por unanimidad. considera que las agencias de viajes que
organizan. viajes con destino a las islas Canarias. Ceuta o MeJilla.
CfL'(túan prcstaciones de servicios asimiladas. conforme al artículo 26
nUOll'ro 3. a una actividad de mediación exenta en virtud del articulo
15 número 14)). con lo que se reconoce que las entregas de bienes y las
prestaciones de servicios comprendidas en la realización de los viajes
org:1tllzaqo~ por las agencias de viajes. en nombre propio y por cuenta
de los viaJeros. que se efectúen en Canarias. Ceuta o MeJilla. son
llpcraciuncs reali7adas fuera de la Comunidad Econónima Europea y.
por tanlu. gozan de la exención del Impuesto:

En consl'tucncía. esta Dirección General modifica el contenido del
p:!!Taf(., <¡cgundo del apartado sl:gundo de la Resolución de 14 de febrero
de 19&6. que deberá sustituirse por el siguiente texlo: «No obr..tante,
están exentos los servicios prestados por agencias de viajes mayoristas
sonletidas al régimen especial correspondiente. cuando se presten desde
un establecimiento situado en el territorio peninsular españolo islas
Bnlcarcs y las enlregas de bienes o prestaciones de servicios, adquiridos
en beneficio del viajero y ulillzados para la realización del viaje. se
r~¡¡1iccn en Canaria!'>. Ceuta o Melilla o en cualquier otro territorio.
51tU'I(.l0 fuera o dentro de la Comunidad Económica Europea. al que no
le sl.'n aplicable el sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido».

Madrid. 18 de junio de 1992.-EI Director gcncral. Miguel Cruz
Amoros.

El rroycclL. enmarcado en el Plan rurapa 93, tiene por finalidad
responder a la, demanda cuatitativa y cualitativa que la evolución del
tráfico ponuano (.'xigirá en 10.s próximos años, disponiendo de unas
supcrfi~le~ tcrresires de las cuales carece actualmente. El provecto con
siste en la creacIón de una nueva zona portuaria en la mar$cn IzqUIerda
del Ahra Extcnor entre Zicrbcna y el dique de Santurtz1. Comprende
la creación de 5 kilómetros de diques de abrigo a Zierbcna, 8 kilometros
de muelles con ..:alados entre los 21 y 24 metros y 350 hectáreas de
superficie en tlcrra. Consta de dos fases. la primera de ellas, ohjeto de
esta Declaración de Impado Ambiental. comprende la totalidaddc los
diques de Zicrbena con 5 kilómetros de longitud. 850 metros lineales
de muelle de 21 metros de calado y 120 hectáreas d~ superficie en
tierra.

Las caracteristicas principales del proyecto se recogen en el Anexo
I de esta Resolución.

Recibida la refcrida memoria·resumen. la Dirección General de Po·
lítica Ambiental, consultó preceptivamente al leona, sobre el impacto
ambiental del proyecto. .

En Virtud del artículo 14 del Reglamento citado, con fecha 16 de
abril de 1991. la Dirección General de Política Ambiental di0 traslado
al Puerto Autónomo de Bilbao. de la respuesta recibida.

Una sínteSIS de la rcspuesta del leona se recoge en el Anexo 11.
Elaborado por el Puerto Autónomo de Bilbao el Estudio de Impacto

Ambiental, fue sometido a trámite de información pública, mediante
anuncio que se publicó en el «Boletln Oficial de Vtzc¡]va}> del 20 de
abril de 1991. en cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del
Reglamento.

Los aspectos más destacados del referido estudio. así como las con
sideraciones que sobre el mismo, realiza la Dirección General de Po·
lítica, Ambiemal, se recogen en el Anexo Ill.

Fmalmentt.:, conforme al articulo 16 del Reglamento, con fecha 6
de ~mio de 1991. el Puerto Autónomo de Bilbao remitió a la Dirección
de ratitica Ambiental. el expediente completo, cOI1sistenteen el docu·
mento técl1lcO del provecto, el Estudio del Impacto Ambiental v el
expediente de informaéión pública. ' .

Un resumen del resultado del'trámite de información pública del
Estudio, Impacto se acompaña como anexo IV.

En consecuencia. la Dirección General de Política Ambiental. en el
ejercicio de las atribuciones conferidas por el R. D..L. 13ü2/19k6 de
28 de junio. de Evaluación de Impacto ambiental, y los articulas 4.2,
16.1 ~. 18 de su Reglamer:tto de c::iecuci6n, aprobado por Real Dt~creto
1131.r1 Q~~. de 30 de septiembre formula, a los solos efectos amblen·
tales, la SIguiente Declaración de Impacto Ambiental, sobre el proyecto
de Ampli<ll.:lón del Puerto de Bilbao en el Abra Exterior.

Madrid, 27 de mayo de 1992.- El Director general, Domingo Jimé
nez Beltrán.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento
para la ejecución del Real Decreto Legi¡;lativo 1302/1986. de 28 de
Junio, de evaluación de Impacto Ambiental, que se hace pública para
·general conocimiento la Declaración de Impacto Ambienteal, que se
transcribe a continuación de esta resolución.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL
PROYECTO DE «AMPLIACION DEL PUERTO DE BILBAO

EN EL ABRA EXTERIOR"

. El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio de Evalua·
clón de Impacto AmbIental y su Reglamento de ejecución aprobado
por Real Decreto 1131/1988. de 30 de septiembre, 'establecen la obli·
gación de fonnu~ar Dec~aración de. I~pacto Ambiental, sobre los pro
yectos de obras, instalaCIOnes o actIVIdades de las comprendidas en los
anexos a las citadas disfosiciones.

. Al objeto de iniciar e procedimiento de Evaluación de Impacto Am·
blental. el Puerto Autónomo de Bilbao. remitió con fecha 28 de febrero
de 1991, a la Dirección General de Política Ambiental. la memoria·re·
sumen del proyecto.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUC10N de 27 de IIUd'O de 1992. de la Direccirin
Gel/eral de Poli/ka AmlJlc'ntal. por la que' se hace púMáJ.
la det/aración de Impacto Amóiental sobre el proyecto de
«ampliación del Puerto de Bilbao en el Abra Exterior>;,
de [a Dirección General de Puertos.

lJeclaración de Impacto Ambiental

Examinada la documentación presentada y subsanadas algunas de·
ficienclas de información obserVadas en el Estudio de Impacto Arn·
bien,tal. se establecen por la presente Declaración de Impacto Ambien
tal. para que la realización del proyecto pueda considerarse ambiental
mente viable. las siguientes condiciones:
1. Protección de las playas de Ereaga y Arrigunaga

Dado que en el área de influencia del proyecto existen dos playas
de uso público, Ereaga y Anigunap., que <Jeben mantenerse, al menos,
a su capacidad actual de uso, si ,de las mediciones de batimetría y
~rfiles, cuya realización se establece en la condición 12 de esta De
claración, se observara algún cambio negativo en. su conservación. se
redactará y ejecutará el corre~pondiente p'royecto gue permita su recu·
peración y estabilización. hasta los niveles anteriores al inicio de la
ejecución del proyecto de ampliación del puerto.

A tal fin, para establecer ,las condiciones iniciales, se elaborará un
estudio en el que se integren los contenidos del Estudio de Impacto
Ambiental relativos a las referidas playas, otros datos sobre estas exis·
tentes a la fecha de la presente Declaración, y los resultados de medí·
ciones batimétricas y fotográficas aéreas que deberán realizarse al efec·
tos en los meses de junio. julio, agosto y septiembre de 1992.

2. ()clI!wC/,ill de la hn('{J de costa entre SanlUfCl' r-··l!)allto-ZicrhcIJG

Recogiendo el contenido de las alegaciones puestas de manifiesto
por los Ayun!amientos de Santurtzi y Abanto-Zlerbena. y de acuerdo
con estas instItUCIOnes,. se redactará un proyecto de detalle para el de
sarrollo de un parque Imeal o paseo, de uso recreativo a la cota de la
actual carretera, como medida compensatoria a la ocupación de IJ linea
de la costa.

3. Remodelación del actual puerto de Zierbena

, R.ecogiendo las alegaciones formuladas en el trámite de infomlución
publica a est~ respecto. se redactará, de acuerdo con el Ayuntamiento
de Abanto·Zlerbena, un proyecto de remodelación del puerto de Zier·
ben~ y de su entorno que, permitiendo el aeceso al mar y la comuOl·
cacló!1- permant:nte entre las explanadas de Punta Lucero y d arranque
del dique de Zlerbcna, resulte además compatible con las actividades
y usos actuales y ascg~re su integfllción pal~jística.
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El citado estudio rclleJará aquellas eventuales ú potentc-;a¡cs perdHlas
de actividad y sus correspondientes compensaciones de uso.

4. Yacimiento paleontológico de Punta Lucero

Durante la ejecución de las obras, el Puerto Autónomo de Bilbao
garantizará la no afección de los restos paleomológicos. que todavía
pudiera contener el vacimiento paieontologico de Punta Lucero. hasta
tanto l-os organismos competentes detennlnen el destmo final de los
rd'eridos restos.

A tal efecto el Puerto Autónomo de Bilbao realizará las actuaciones
que los citados organismos determinen.

5. Dragado en las ohras de ampliación del puerro

Los productos resultantes del dragado necesario para la ejecución
del proyecto, aproximadamente 1.125.000 metros cúbicos procedentes
de la zanja de cimentación del dique y 1.876.000 metros cúbicos pro~

cedentes del dragado gcneral de la dársena. se utilizarán como material
de relleno en trasdós al' muelle y en explanadas, asegurando su confi
namiento estanco.

Las acciones de dragado deberán realizarse en el periodo compren~
dido entre los.meses de noviembre y junio y se utilizarán aquellas
técnicas que garanticen la menor oxigenación de los lodos.

6. ~Central térmica de lberduero

Dado que el Estudio de Impacto Ambiental no contiene datos e
informaciones suficientes, que permítan valorar los posibles efectos de
los vertidos de refrigeración de la central térmica de Iberduero, sobre
la calidad de las aguas y. sobre las condiciones de eutrofización de las
mísmas al término de las fases primera y segunda de ejecución del
proyecto, se redactará un estudio que, temendo en cuenta:

-Las condiciones actuales del citado vertido,
-las condiciones.. de confinamiento en que quedará la dársena al

tinal de las fases p'rimera y segunda,
- el período útil de la central térmica y su plan de explotación,
-la extensión y características de la mancha térmica producida,

determine las consecuencias que para las citadas calidad y condi
ciones de eutrofización pudieran ImpIicar el mantenimiento del vertido
en sus condiciones y localización actual.

Del referido estuclio se desprenderán las medidas a adoptar. incluido
el posible cambio de localízación del punto de vertido.

7. Prevención del ruido

Dada la existencia en la obra proyectada de importantes fuentes
emisoras de ruido, en particular. la actividad de explotaCión de la can4

tera, la planta de machaqueo y el tráfico de obra, con carácter general
se defimrán y ejecutarán las medidas preventivas y correctoras neccsa~

nas para que en los limites del terreno urbani7.able de los municipios
potencialmente afectados. no se sobrepasen, tanto en la fase de cons~
trucción como en la de explotación, los 65 dB Leq. diurnos ni los 55
dB Leq. nocturnos.

No obstante, en aquellos puntos donde los niveles de ruido resul
tantes de las mediciones efectuadas para definir la situación preopcra4

cional, fueran ya superiores a los valores límites señalados, no se podrá
superar en máS de 5 dB Leq. los niveles preexistentes.

En todo caso, las accioncs de voladura, y machaqueo se adecuarán;
a lo largo del día, de modo que las molestias a la población potencial~
mente afectada resulten las minimas posibles.

8. Prevención de la contaminación atmo.~férica

Con carácter general. durante la fase de construcción se adoptarán,
teniendo en cuenta lo recomendado al respecto en el Capítulo 5.3 del
Tomo IV del Estudio de Impacto Ambiental, las medidas preventivas
necesarias para minimizar la generación v dispersión dc particulas re~
sultantes de las acciones de obra. .

En todo caso desde el inicio a la finalización dc la citada fase, se
llevarán a cabo. en base a los delineamientos contenidos al respecto en
el Capítulo 6.3. del Tomo IV del referido cstudio de [mpacto Ambien
tal. las necesarias mediciones de lo!' mvel.:s de inmisión de partículas
en suspensión, en los limites del_ tenitorio urb.'lninblc de los municipIOS
potenciaJmente afectados, partIcularmente en las áres de Zíerhena y
Santurtz1.

Si los resultados de las mediciones señaladas fueran mperiores a
los vaJores límite establecidos por la nonnativa vigente. se proyectarán
y ejecUlarán las medidas corrcctora~ ncc.:sarias para que éstos no se
~obrcpasen.

En aquellos puntos en los que los niveks de inmisiún medidos para
definir la situación pn..'operacional. huhlcrcn resultado sllreriores a los
v310res límite citados. sc tomará como rell:rene!a el ...ivcl preexIstente.

9. Re.slauraciúr¡ de la call1era de PUllta Lllcem

En base a las esp.:cilic::Ki(¡¡~cs ai respcl.:to l.:ontcn:das cn el corrl~s~

flonJicntc.t.--pigrafc d..'lbrudlo d-: llT~r:1Ct,) AmhiClltilL Y:I !J.s rccurncr:~
duciúnes v en su cas,.) J.:linkIUlh.','; ""':'!Cl1ld<.h ;:n d r¡,),,','cto dc R.;."'
tauT:lcion 'del r-..kdio Natural all'ctadl\ ror la L"plot<.t¡;;,ó:l l:L In Cantcr:i.

documento requerido por la Dirección Gcncml de Política Ambienta
ventregada por el Titular del proyecto como infOlmac¡ón adicional, a
Estudio de Impacto. se redactará un proyecto de restauración progreslv,
conteniendo las actuaciones nece:ianas para asegurar la cstabliidad y 1:
integracíón paisajística de la r~ferida cant~ra. _, .

Este provecto de rcstauraClOn se actuahzara'a medIda que se madi
fique el plán anual d~ lab~res y ..e llevara a cabo paralelamentc a
abandono de los sucesIvos frentes de cantera.

10. V;nidos al interior de la danena

Se prohíbe todo tipo de vertidos al interior de la dársena tanto po
parte de las instalaciones de reparación de barcos como por otros ~.:r
vleios de explotación.

Se dotará a la dársena de las instalaciones complementarias nccesa
nas para cumplir los Anejos m, IV y V del Convento de Londres pan
prevenir la contammaeión desde los barcos.

Se dispondrá de los equipos de confinamicntos dc materias conta
minantes, así como de una embarcación para la limpIcza de las agua~

de la dársena con los equipos necesarios de microfiltrado. recogida d,
sólidos, recogida de hidrocarburos, sistema de oxigenación y sistem::
de aplicación de dispersantes.

JI. Seguridad portuaria

Se cumplirán las prescripci-ones contenidas en el Re$lamento de Ad·
misiÓn, Manipuladon y Almacenamiento de mercanctas peligrosas er
los puertos. aprobado mediante el Real Decreto 145/1989 al' 20 d~
enero.

12. Programa de vigilancia ambiental

Se redactará un nuevo programa de vigilancia ambiental que, inte·
granda el correspondiente programa contenido en el Capítulo 6 de:
Tomo IV del Estudio de Impacto Ambiental. en lo que no contradigl
a las condiciones de la Presente Declaración. precise los tipos y fre·
cuencias de los muestreos y mediciones de partículas y dióxido df
azufre, e incorpore lo siguiente:

a) Playas de Ereaga y Arrigunaga

Además de lo especificado al respecto en la Condición 1, se efec
turarán dos campañas anuales de mediciones badmétncas en planta y
de perfiles de playa, coíncidiendo con el final de las estm::ioncs primJ.·
vera y otoño.

Las primeras mediciones comenzarán con el iniciu d..: las obras y
las últimas mediciones se realizarán a los cinco Jños de la emiSión (1<.,1
acta de rcccpción provisional de la obra.

b) Operaciones de dragado y control de la calidad dI..' las age:1S

Para el conrrol y seguimiento de la evolución del ~stado de calid:.td
de las aguas en la dársena del Puerto Autónomo de 8dh~1O. durante la
ejecuci~n de las obr~ (especialmente en la realizaCIón dt.: los d!"(!g;¡~')S
nccesanos pam la eJeCUCIón ,de las obras) y durante la fase de CXPIl)4
tación, se redactará un p'rograma de toma y análisis de mUestras sohrc
los parámetros, a que se hace referencia en el epígraf;;: 6,2 r d::1 EsludlO
de fmpacto Ambiental y además sobre los parámetros. fostatos v 01305.

El referido programa se establecerá con la siguiente pcnodícid<Jd de
toma y análisis;

- Cada 6 mescs d.:sde el inicio de la ohra, ..:::ürisiJaJ.nJus.; ,;siús
valores preoperaeionales.

- Qumcenalmente durante las operaciones de dragado.
-- Trimestralmente desde la finalización del dragaJo hasta b tinll,'i-

lación de las obras.
-- Periódicamente, de acuerdo con el Consorcio de Aguas del (jr:m

Bilbao, duranh: la fase de explotación.
Las medidas que eventualmente debieran adoptarse s..:rán acordadds

con el citado Consorcio de Aguas.
El resultado de las mediciones y su análisis se remltl!"ci. a la Dircccil~n

(jenl'ral de Política Ambiental.

¡:i R"m!lúin rlf' 1II/,IJ·lltucioll cOlJlplclI/(,lIfJria ,:/ /:",',"11) de JOI/',¡r':;'
Il'I!',I<"'I.,'1

Los informes. datos, estudios. y además documental ¡ón adlCiona! a
la contemda en el Estudio de Impacto Ambiental SI..' rC¡;ll¡ir/¡na J.¡ 1\
recclón (i"ncml de Política Ambiental en los plazos que ;1 eonttnU,KI,'n
se señalan:

- FI estudio sobrc la configuración actual de IJ" playas Je E!"2<:J::,;:\
v Amgunaga 31 que se refiere la Condición 1, dcbcra rcd.actarse ('n d
plazo de 18 meses contados a partir de la lecha de ~dJudli':;I'-'::lón J~ la
ohm.

- Los pruyCdos a los que se retieren las condiciones:: y -' ddKr;'!rt
redactarse en el ~bzo de dos años contados a partIr de b fecha d:.:
adjudicaCIón d: enra.

. - El pmvccro de rcstauraclón a que se rel!crr: la t"'Jl1did(">I1 l) ~~'
pn:s-.'ntar:l el Ll l)lre,','lún General de Política .:\mbicn!,_d, .1) ! k'mrO ,po'
~.; presente d pn:;yectu de explotaCIón. para su ,1l1~('tlí':1.;¡Ó'1. di ()r,,'':
nT~n~() Cnm;)...-lCr1tI"_ Anualmente y de Jl"uerdu con ..::1 pi;m de: labore, "e
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remitirá a la autoridad ambiental la actualización de las accionc1> del
<.:itado proyecto de restauración.

El estudio a que hace refc~ncia la condición 6 .~C r~mitlTá .:n el
plazo d", un año contado a partir de la fecha de puhlieaClO11 de la pre
sente declaración.

Madrid. 27 de mayo de 1992.-EI Director General de Política Am
biental. Domingo Jiménez Beltrán.

ANEXO I

Descripdón del pro)'ecto~ objeto )" alternativas

El proyecto, enmarcardo en el Plan Europa 93, liene por objeto
responder a la demanda cuantitativa y. cualitatIva que la. evolución del
tnHico portuario exigirá en los próximos años, dlspomendo de tinas
superficies terrestres de las cuales carece actualmente:

Las obras de ampliación del Puerto Autónomo de Blibao, en primer;:;.
fase. se pueden agrupar en los siguientes componentes principales:

- Dique exterior de Zierbena, Este dique arr,mca en las ~roximidad¡:s
de Ztertiena a 2.800 metros del dique de Santurtzi y también a 2.800
metro!' del dique de Punta Lucero. Tendrá tre~ alineaciones diferentes
v una longitud total de 3.150 metros.
. - Contradique, Su única alineación arranca del morro del dique de
Santurcc con una longitud total de 1.400 metros,

- Muelle de att:aque. Es 8crpendicular al contradique en .su punto
medio. Su longitud es de 85 metros y su estructura sobre cajones, En
el trasdós se rellena una explanada de 42,5 hectilreas.

- Franja de relleno. a lo fargo del borde costero de la nueva darscna.
tendrá 65 metros de ancho, con 2.500 metros de longitud.

- Relleno de Zierbena de 20 hectáreas, utilizadas para parque d~
construcción e instalaciones auxiliares de obra.

La dársena presenta una superficie aproximada de 400 hectáreas. En
la segunda fase se comp'Ietara en su interior una superficie de relleno
de 230 hectáreas y una longitud de muelles de 7.150 metros.

. Como elemento de especial relevancia en la ejecución de las obras
hav <Jue seftalar la construcción del relleno adosado al nuevo dique
exienor de Zierbena, por su lado exterior, destinado a parque de cons~

trueciones de bloques y montaje de in~talaciones. " .
A pesar de no fonnar parte de la mfraestructura b::Isica de la am~

pliaclOn del puerto, se ha de cnnsidcra¡ la forma pa,",!icular para la
presenteevaluadón por su volumen dc obra v relevanCia.

El proyecto de construcción a qu~ se reficr~ el Estudio dc Impacto
Ambiental no contempla nada mas que una .alternativa, que ha Sido
seleccionada tras un proccso de estudios pre\'lOs.

ANEXO 11

Contenido significativo de las respuestas 8 las consultas previas

La respuesta del Instituto Nacional para la Conservación de la Na~

turaleza (lcona), fue en síntesis, la siguiente:

- No se muestra un análisis ni valoración alguna :sonre las comu'ni~
dades vegetales y animales en las áreas afectadas y no se hace mención
a la metodologta aplicada para caracterizar los rasgos biológicos de
este territorio, 10 que impicfu sacar conclusiones sobre .su comemdo.

- Se sugiere que el Estudio del ImJ:!acto Ambiental analice, valore
y evalúe, cuando menos, los efectos del aumento o disminución del
oleaje en Arrigunaga y Ereaga resp,ectivarncntc, la disminución de la.
altura de ola incidente en la playa de Ercaga, así como otros posibles
efectos que se originen sobre las poblaciones v comunidades de orga
nismos vivos que destaquen por su interés cicntific0 o de conservacion.

- Sc sugiere que se reailcen los correspondientes estudIOS en la m2·
risOla dc Poveda. espacIO natural y uno de los pocos humedales costeros
de Euskadi.

ANEXO 111

Estudio de Impacto Ambiental: Resumen ~' Análisis de su
contenido

A) Resumen del Estudio de impacto Ambu>nta!

El estudio de Impacto Ambiental, aportado por el Puerto Autónol1li)
de Bilbao y examinado por ia Dirección General de Politica Arnhicnta1.
consta de cinco tomos que incluyen, descnpción del proyecto. estado
p'reoperacional, impactos, medidas protectoras y correctoras, program:l
oe vI~ilancia ambiental, cartografia y documento. de sintesís.

Con carácter general, el Estudio examinado desarrolla los epígrafes
de contenido exigidos por los artículos 7 al 12 del Reglamento de Eva
luación de Impacto Ambiental.

Tras justificar la necesidad del proyecto)' analizar l<los caractcristicas
generales del actual puerto, el estudIO comienza describiendo las ac~
ciones del pro;'ecl0 constructivo, sus fases, plazos, materiales, volúme~

ncs dr:.:: obra y la maquinaria, equipos e instalaciones que se utilizarán.
El estado preoperacional es estudiado a través de la descnpclón de

las variables ambientales de los mediOS. terrestre, marino. atmosférico,
)' socioe¡;onómico. Asimismo se describe y analiza el paisaje.

Respecto al medio terrestre se trata, la geología. gcomorfologia, eda-
fologia, cuadroJogia. vegetación y fauna.- -

Documenta un relieve de la zona, fonnado por una cadena litoral,
con una cota máXlma de 454 metros, en el monte Scrantcs, y

una serie de valles estructurales y erosivos que cortan la cadena
transversal y longitudmalmente, destacando la depresión de Zicrbena
que individualiza las dos unidades más importantes, Serantes y Punta
Crucero.

El su~lo es de tipo cardo calizo, y. según el estudio. no existen en
la zona cursos de agua ni acuíferos oe importancia.

La vegt:tación 'j la fauna, han venido mf1uenciadas desde antiguo.
por las actuaCIOnes antrópicas en la zona y la vegetación potenCIal,
dominada por robledal y el encinar cantábnco, se reduce en la actua
lidad, segun el estudIO, a pequeñas masas puramente testimoniales, sien
do las formacione~ herbateas y en menor medida, el matorral. 10 des
tacable.

El estudio de impacto ambiental, concluye a este respecto, que no
existen espacios de mleres faunístico ni especies de relevancia a nivel
regional o mlcional, señalando que los vertebrados más abundantes son
los comúnmente asociados a los biotopos más extendidos en la zona,
la campiña y las landas atlánticas.

La aescnpción v análisis del medía marino, está referida a la zona
que cubre el Abra 'Exterior, estuario formado por cl 'tramo final de la
Rla de Bilbao, limitada hacia mar abierto por el dique de Poniente, v
Punta qalea y hacia el interior de la ría, por el dique de SantUl1zi y él
contradique de A(gorta.

El estudio hidrodinámico centrado en tres parametros básicos, co~
mentes, oleaje y mareas, se basa en sendos trabajos realizados por el
Centro de Estudios y Ex..perimentación de Obras Públicas, respcctiva
mente durante 1980~198... y en 1990.

Destacan dos régimenes de corrientes marinas, asociadas respecti
vamente al mvierno. v a tiempos bonacibles; este último con comentes

. má." débiks asociadas a las mareas, con un predominio de la marea
vaciante, que se canaliza fundamentalmente por la margen derecha del
Abra, sobre la ¡Ienante que se produce básicamente por el eie central
~A~ -

El oleJj~ característico que íncide sobre la zona es N\V y NE que
según se acercan a la costa tienden a rolar al Norte.

Respel'to de la cal ¡dad del medio marino, se aportan datos relativos
a contaminación de aguas. análisis de sedimentos y entamo biológil~n.

Los datos de calidad de a$Ua~ y analisis de sedimentos se basan en la
campaña de muestra realizada a los fines del estudio y asimismo en
los trabajos llevados a cabo por el Consorcio de Aguas del Gran Bilbao
en 1984 y 1988. .

En general se destaca, que los aportes contaminantes proceden de
la ría óe Bilbao y condicionan las caracterlsiticas fisicoquímicas y bio~
lógicas del Abra Exterior con una influencia mayor en la margen dc~

recha por la que se desagua fundamentalmente la ría.
Las aguas tienen un bajo contenido de oxígeno disuelto, altos nu~

trientes y materia orgánica.
Tanto las aguas como los sedimentos contienen concentraciones eJe~

vadas de metales pesados, especialmente plomo y cadmio. Todo ello
ocasiona una baja renetración de la luz y un empobreclmiento de la
flora y la fauna de entorno. Las comunidades biológicas presentes en
el Abra, según el Estudio de Imracto, son simples y poco estrucuturadas
wn los desequilibrios propios de las zonas contammadas.

El medtO atmosférico es descrito en base a la climatología. régimen
de vientos y Su influencia sobre las corrientes y el oleaje. .

Destaca dentro de la ría la canali7.ación del viento por los accidentes
topográficos en sentido WNW-SE, comprendiendo los vlemos mas
fuertes a las direcciones NNW y W, mientras que en la bocana del
puerto los vientos dominantes se acercan a la componente l\:W. Hacia
el mar abierto los vientos disminuyen Su velocidad y la frecuencia oc'
presentación del viento Sur.

La calidad del aire se ha estudiado en bai;e a partir de los datos d~

inmisión .suminislrndos¡or los sensores existentes en 1<1 zona. El b
tudlO califica la c,¡]ida general del aire como aceptable. SIendo los
mejores \'alores de calidad, los correspondientes a las e~ta~'iones de
J\jcguri y Zierbena y los peores a las de Náutica y las Arenas. sltuúndosc
en \'alores intcnncdio~ Tos correspondientes a Santurtzl.

Se han efectuado mediciones de ni"eles de rUldo en cinw PUlllOS
situados entre el romncolas de Santurtzl y Zierbena-El Pu.::nu. pro'i.Jm,)s
a la C-639. Los varorcs del nivel sonoro continuo equiv<ijentr:s ~ül1
según el estudio. cle\'ados para todos los puntos, resultando la mtdla
para el periodo diurno entre 52.7 y 64.4 dB (A) Y entre 52 y .59 dB
(A) para el diurno.

El mediosocioeconámico es descrito y analizado en los nuevc; mu
nicipios Que componen el área del Puerto de Bilbao.
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Destal,.'a la elevada densIdad poblacional de la lona, mayor salvo
Abamo-Zicrbena. en la margen Izquierda. El modelo territorial está ba
sado en !a ,:xIstencia de una gran cIUdad. BJihao donde se compatibi
lIzan usos n:sldualcs. industriales y tercIarios. articulándose ~n su cn
tomo, dos ~jes básIcos de actividad producri\'a: Al noroeste la Industria
pesada y al sureste la manufuctura, eXl511endo un tercer eje de usos
tereJimos sobre la zona de Guetxo.

Segun el cstudlO, la actividad agrícola y rcsquera rrcs.:nta escasa
~<:h.~·.an~la dl.'1ltro d~1 :'icctiJr pnmarw

Sel1J1J. d btudi(l el elevado délió¡ de la infraestructura de cornu
nll;acionc~. y el proceso de cong<::stiún paul.:tina de éstas.

Respecto de! plancamlcnto urbanístico, se se:lala que sólo cinco de
in'i ~u~'\<:: munJclpios dispullen de plancamlento propiO, ngit:ndose los
mumclplus JI:' Portugalete, Sestao y Abanto-Zlerbena por el Plan Ge
ner\ll d\~ orden:l¡';I.:;n de la Coman:a de Oran Bilbao.

El esrudio considera ~ue sóll) los municipio~ de Ab\lnto-Zicrbena y
Santurtzl resullan afectados de fonna directa por la amph:l¡,;ión del Puer
to. calificando ambos como Sistema General. d espacio portuario y
posibilitando ello la aplicación dc Planes Especiales como Instrumentos
dc ordenación.

Respecto del análisis del paisaje clasifica el medio en unidades, y
calcula los potenciales de visualización destacando como demento sin
gular la linea de costa, transacional entre el mar y el monte.

Señala dos puntos relevantes desde los cuales los potenciales visua
les adquieren su máxima intensidad, la bocana del fuerto y el nucleo
de Algorta v utros dos 'de menor relevancia, según e estudio, Zicrbana
dique de póniente y el puerto, caracterizándose este últnno por una
distribllcion urbana, volcada al mar y a espaldas de los montes.

En cuanto a los impactos identificados y evaluados, destaca sobre
el mcdio terrestre, el- relativo a la explotaCión de la cantera de Punta
Lucero.

Sobre el medio marino, señala el Impacto que se producirá por la
ocupación de la franja litoral, calificándolo de pennanente e irrecupe
rable, y el posible efecto sobre el perfil y estabilidad dc las playas de
Ereaga y Anigunagu remitiéndose a las conclusiones de los estudios
existentes al respecto que detenninan según el Estudio de Impacto, que
será inapreciable.

Destaca los impactos :)ohre la calidad de las aguas que se producirá
por los vertidos óe diferentes materiales, en la construcción de diques
y rellenos, '1 los que provocarán las operaciones de dragado. al poncr
en suspension sedimentos contaminados, especialmente por metaics pe
sados.

En la fase de explotación señala el efecto dc confinamiento de las
aguas que supondrá la ejecución del proyeco en relación con los posi.
bies vertidos tanto desde tierra como deSde buques, si blCn señala que
cumpliéndose la n.onnativa vigente. la calidad de las aguas puede man
tenerse en unos mveles aceptables,

Asimismo describe posiEles alteraciones del medio biológico, flora
y fauna bentónica presente en las zonas de implantación de diques y
relleno cOstero. aunque afinna que no presenta ninguna riqueza o in·
tcres eS'pccial. ,~

Segun el estudio, el dragado y vertido de materiales podrá provQcar
alteraciones en el fitoplancton. En el interior del puerto, el erecto más
relevante, atinna, puede producirse local y temporalmenh: por la trans
misión a lo largo de la cadena trófica de ros productos tóxico liberados
por los dragados.

Respecto del medio atmosférico senala que el proyecto, en lleneral,
no producirá alteraciones importantes y en todo caso, los más retévantes
ocurrirán durante la realización de la obras.

E,I efecto más acusado, se~ún el Estudio será la emisión de p'articulas
durante la fase de construCClOn fundamentalmente en las proximidades
del núcleo de población de Abanto y Zierbena y la emisión de ruidos
por las acciones de explotación de la cantera de Punta Lucero, que
afectará fundamentalmente a la zona de Zierbena·EI Puerto.

Respecto a pai~,ljc, s~gún el estudio. se produ.cirá fundamentalmente
un asp~to de <Irylficlahdad sobre el acantdado y Zicrbena-El Puerto.
que áejarán de Situarse al borde del mar, además del efecto de la ex
plotación de la cantera de Punta Lucero.

Los impactos socioeconómicos negativos se describen a traves de
indicadores de pérdida de bienestar ~' de rentas. analiz{¡ndose en detalle
los ,impactos socioeconómicos positiVOS.

Por último. el estudio aporta una serie de medidas correctoras v
prot~ctoras, de carácter general y el correspnndientc programa de \/igí.
lancla <lmhlental.

B) Análisis de su comcnido

-a) Rcspectl) de la de:,,::ripción del proy~cr() y sus acciones,

. - Se considera. incompleta la dcscnpción y v~i1aracion de los poSIbles
ey,'ctos de bs acC1l1ncs del pro)'-.:ct!) "ohre la Lonfiguraei\1O yestablJidad
de la'i,ptayas d~ Erea~a y /-\rn¿;'.lIMg;l

~ ~o se ,e~phca Sul\Cll'nteOl..:O[I,: el uc:-;tl110 final de los 3.00(1.000 (\..:
metros cubIcas de matenal resultante tid óng3dt>.

- Se ~UOllmstrJ esca.'ia intonnadón subre posibl.es ver.idos en ;,¡ dá[
~cna durante l<l.s th,jcs Je construcción v exoklla':::lón.

~ La circunstanci:l J.nterior c.. -aplicabL: a los venid...." d... rl{ngcf:l
cion de la Cl'ntral Ténnica de Iberduero. Ello Jificulu la ,:stlmJC\l'1
de los posibles procesos de eutrofinción.

- El provecto no contiene una solución .,;atist~lclOri,·l p;;r;:> el :lClUetl
puerto lk Zierbena, si bIen a traves de mtoml:tC!t1nlCs l\)lllrkmentaria_~.
se apúrurun pOSibles solu..:ioflcs a i..':>tableccr. dé: aC\:erdll con ..:1 Aytm
tamlento de Abanto-Zlerbena,

, El pruY''':ClIJ Jl' recuperaClon de la calltL-r:l Je Pldll:l Lllc...·r~)~ ('\~:i
rdenuo "ol.¡mcnh: a las actuuclOfli:S a ri..'ailz,);' tr"-lS b !¡:d:;·.J:..:¡.m ,-1<::
lJ.s dos ¡ases lic .:j¡;;,'Cución del proyecto, sin .::>p(.'cjficar,~C' ,'lx':iida:> Ullt'

pudieran adoplarse, tanto dUrJ.ntc la -."jecución C,)tnO r,'JS h tinalizaci.m
J.: b f~l.~c l.

'\simi<;mo, el Estudio de Impactu Ambiental I1d se r~'lkrc al '''<lci
miento paleontológICO, radicado en la referida cantaa. SlCm.1l1 cVILlcl1lc
que diferentes acciones del proyecto afectar.m a los reslos que toJa\ iJ
pudIera contcner, de no adoptarse l¡Js medllhs upurtunas.

_. No se incluye infonnación sobre el Pbn espeCIal que está pen
di¡:nte de aprohaclón, en relación con la clasllil'aclOn J";l ..,,uclo a OCUP:1L

La infOlmación dcl ámbito socioeconómico quedan;! completa de
haberse mcluido infornlación sobre el pian l'Teclal de ord~naclún, Sc
considera 1l1completa la información aportada sobre actlviduJes IIldu
cidas generadas por el proyecto.

~ La información referenJ:e a ruidos y vihracinnes qu~ g~nerarán las
diferentes accIOnes del proyecto, se considera mcomrlda

- No sc detine la localización de la planta de clasi¡-]cación de árido'i
y fabricación de hormigón.

~ No se hace alusión a la generación de residuos sólido,> en la h~c

de explotación. ni su tratamiento v gestión.
_·El proyecto no detalla las acéioncs de reconducción de cauce~ de

agua y escorrentías interceptadas por las obras.

b) Rcspl..'cto del inventario ambiental.

- Las series de datos meteorológicos se considl..'ra pUfO actualind:l.
- Se incluye un inventario de fauna, pero no aporta censo. d;"tn'hu~

ción espacial, ni valoración específica de las comunidad~s animail.'s
terrestres presentes,

~ Asimismo no se aporta una valoración cspedlicCl de las comuni
dades vegetales presentes.

- Los datos analíticos de las aguas son incomph:lI)s. en particu!;lr
los relativos a lo~ sedimentos, de los que sólo se aporta intomw.CI(ll1
sobre la capa superficial.

~- Los datos aportados sobre ruido y .:ontaminacióu ;;t1TI,-,,,terica, en
el nivel preoperacional, son escasos y no cubren toJo d amL)jt~l ,1;
influencia de provecto. ,

- No se describen las cuencas vertientes. v l::1s n::de-. :\aturalcs dI.'
escorrentia. .

- La valoración paisajística es escasa.
- En cuanto al medio socioeconómico e mstitudonal tu descripción

del sistema tcnitorial es escasa. No se incluye. como se ha señalado
anterionnente, información sobre planes urbanísticos, y plan especi:::!.
La infonnación sobre demografía y sectores produ..:tivos se conSidera
adecuada.

c) En relación con la descripción de las 'interacciones ...mre las
acciones del proyecto y el medio.

. -.En geneml no .se contempla de manera especítica, la estructura :-
tunclón de lo~ ecosIstemas presentes en cl área afec1¡¡da y sus: re!acl"
nes, aportándose una vi:iión excesivamente compartimentelda dl:' eh:..!
uno de sus componente".

. - El anáh~is de las interacciones entre la~ acciones dd rroy~ctt\ v
el medio. adolece de suficientes datos cuantit3tivos, "

~ No puede infenrsc claramente, la influencia de la '.'unstrucción ...k
diques, sobre ia contiguración y estabilidad de las pia~.as ji.' Erc:q:.l }
Anigunaga.

-- La incidcncia de los dragados previsto~ sobre b caliebd de IJ"
aguas. y la int1uencia sobre la misma que pud:;~rJ ,kl!',;\r,,' Je ,13 (.~";.

fin:lción del eSpJC10 que supondrá la futura JÚrs<.'ncl. n(1 ~" analvun 1...·r,
prolundldad.

A es[c reso;:ct'.J. no resulta concluvcnte el "n,Uisi" ,:( ,] 'r~ la illcid,'n1...':~l

del vertido de rcfrilzcración de la Central Tl'm1i..:a d....· lbcnlw,,,ro ;t ,el
dfJrsena futura -

dI Respecto J la ldcntifh:ación y valoracíún de lIT~p:l'->")'"

. F.n gcn.:raJ. han sido identificados suficic~ll..'m(·I;:;: L,~ i,,,pclo:, I'(r
slblcs duran~c l? fase de construcci~n. no. ~~i. en !:,' <'_í.' CXJ.'l()l;J.C¡\'~'
aunyue en m!1:.!un caso aparece una JerarqulZ<lUUn rk- h\.; mismos.

En la ldenrlli<:ación y caracterización de los ,..f<::l:inS no se ,mali¡:l
por separado cada uno de los epígrafes que s¿ñ,J!a d F ·,h:l:C:ltO. eXh'
IIl:ndt\ ¡,;arcnnlS en .la detinicion de los indlCatkT_, ~.k ¡;:¡padú.

ASlml~mo, en la ]d~ntificación de la aCcll:nd,'¡ pro.,c:~·ro \¡U":: Orl",;n:l

,:ada l:Cl'cro. ¡,l) s" aporta suficicnte infonn:_¡¡.::,~n ((,'.;r-l·~tu <1 ... vernG(\s.
n:siJuos y,:n;,';IUIlCS.
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Los impactos económicos negativos se describen a mn,-~;" d..:' indi
caJ(lreS dl": pérdida de hicnt.:star (menos sCf\lCius r,,¡,;reali\(Js al dl's;t
parecer calidad de paisaje y franja coslC'1 a) n p...:rdl(..b de r~'nt:b 1~.k~

r.:cnsü de actJ,iLbdcs ligadas a hustclcría o pese;)) p:'ro no ~c lL:;~¡ a
cuantdicar la perdida estimada. , .

Los impactos soclOcconómicos positivos se han analizado con gran
detalle. con instrumentos válidm; (matrices input-nutpul y relaciones
imersecwriales con induccion de empico) y admitiendo la::> hipótesIs
di: partida para ios coeficientes matricJale!- y para el desarrollo produc
{no sce1onal, este spart:-tdo del Estudio de Impacto es completo.

No ohstante. no aparecen idcntificados ° Identificadü.. suficiente
mente. los siguientes Impactos:

- Efcctos dd proyecto sobre la calidad de las aguas y eutrofizacion.
- Efectos sobre la calidad atmosfénca derivadas de la activIdad del

futuro puerto.
-- Cambios en el paisaje.
- Alleración del sistema territorial por actividades inducidas.
-Influencia sobre los planes urbanisticos. modificaciones del uso

del sucio y efcctos sobre la red viaria y el tráfico.

En cuanto a la elección y justificación de la metodolo!jia de eva
luación, en el Estudio de Impacto Ambiental se utilizan metodos ma~

triciales simples de identificación cualitativa (matrices para el medio
tlS1CO y sociocconómi<.:o).

En un provecto de esta naturaleza hubiera sido mús apropiado uti
!lzar una matriz tipo Leopold compleja e Incluso alguna valoración de
tipu cuantit.ativo (Batelle).
~) Respecto a la definición de medidas correctoras y protectoras,

El contenido de este apartado inclu¡'e recomendaciones gencrJ.les
aplicables a los impactos más significativos.

Falta por concretar a nivel de proyecto. en especial, las medidas
preventivas y correctoras referentes a la estabilidad de las playas de
Ere?ga y Arrlgunaga; las actuaciones correctoras y compcnsatonas en
el puerto de Zierbena y en la línea de costa cntre el refcrido RUCftO y
la localidad de Santurtzi; las medidas correctoras de lo:, posiJjles pro~
blemas que pueda originar el vertido del agua de refngeración de la
central tennica; las aCluaciones parar.rcvemr las afecciones por ruido;
v las medidas compensatorias por poslblc pérdida de usos Xactividades.
- Particulannente el estudio de Impacto adolece de la definición de
suficientes medidas preventivas y correctoras para e\~ntualcs modifi
caciones de la calidad del agua. Sin embargo la contaminación del ag;ua
1.:5 resultado de diferente!; fuentes v su solución requiere una actuacIón
de planeamiento de ambito superior, que pemlita la actuación inlegrada
o;.:n la vía como unidad de gestión.

Una parte de las deficiencias señaladas en cste an;ilisis del comenido
del Estudio de Impdeto Ambiental han sido ll.ubsanadas mediante do
cumentación e infonnación complementaria aportada por el Puerto Au·
tónOlno de Bilbao.

En todo caso, a través del condicion;¡do dc la presente Declaración,
se establecen las prescripciones oportunas para que el proycctll pucda
conSiderarse amblentahnente vialile. incluyendo aqlH: Ilas rdativas al
programa de vigliancia ambiental.

ANEXO IV

Información pública
1) Alegames

- Ayuntamjento de Abanto-?ierbena (Grupo Municipal EAJ/PNV).
- Ayuntamiento de Santuml (Grupo MUOIcipal EAJ/PNV)
~ Coalición Herri Batasuna
- Comisión de defensa del Abra y de su entorno.

2) Contenido significativo de las a'egacione,~

Los aspectos más significativos mencionados en las alegaciones son:

Alegación del Ayuntamiento de Abanlo~Zierbena.

- Se solicita para toda la zona portuaria, soluciones urbanisticas que
incorporen los valores perdidos de manera que se mantenga y aumente
la calidad de vida de los ciudadanos de Santurtzi y Zieroena.

-"- No se considera justificada la implantación de relleno inmediato
al puerto de Zierbena., ya que su objeto es sólo de US(, durante la cons
trucción y no para exigencias de zona portuaria.

- Se propone la realización de un proyecto complementario que con·
temple especialmente la regeneración del espacio comprendido entre la
Escuela Náutica de Portugalete y el Puerto Pesquero de Santurce y del
borde costero afectado por las nuevas instalaciones f0rtuarias con es
pecial cuidado en el diseno de una solución para e actual puerto de
Ziemena. Dicho proyecto. una vez consensuado. se presentará en el
plazo de un ai\o a partir de la adjudicación de la obra pnncipal.

Ayuntamiento de Santunzi.
- Propone la redacción de un proyecto complemenLariu que estudie

1;1 frania de la zona costera de """vIcio del puerto, e~lindan!.e c~)n el

lcnlllno llIU!Jlc:pal de ~amurtzl, hasta el lunltc con Al)an!o~Z(l'rhCJ:a.

conscnstl;:¡ndo~,' la.. ~oluciünes posibles con el Avuntamicnto.
Ll cit:ldo F,O-'TCIO d<?Deria presentarse en el \J1ajO d..: un aik. l.kSLk

la adjudlcaC10:l dc las obras y ~stablecerst.: un p un de fin:mciacJón :1e
las solUCIOnes que !)c adopten.

Alegacione\ de la Coalición Hcn-i Bala.\'una:

- Comemarios relativos <11 impélcto ambiental.

a) M,'dio terrestre:
- Se <H!:rava la situación del paisaje.
- Cambio del relieve por el vaciado de la cantera.
-- Transí'omlación de la transición entre la costa y el mar.
- Camoio de carácter del pueblo de Ciérvana.
- Riesg.os de inestabilidad del frente de cantera.
- Melildas prolectoras insuficientes.
- No se justifica la falta de afeccion a CtirSos de agua ~ :lcl!lferu,>
-- ContaminacIón almosfénca.

b) r."tedio marino;
- Son de espt'rar cambIOS en la estabilidad de las playas d',: .\lTig'-'

naga y Ercaga.
- Aumento de los niveles de contaminación, durante la fase de ohras,

por el aporte y susp~nsión de sedimentos contaminados, en todo el área
de innuencia de la ria.

- El estudio carece de un estudio específico de transporte y disper
sión de contaminantes.

- No se indica qué se hace con los vertidos de draga si no S~ ri.'llena
con e/Jos el trasdús del muelle.

- Aumento di: las exigencia::.- ue dragado en la f"se Je explolación.
-- Aumento de la contaminación manna, debido al mayor tráfico de

buques, en la fase de explotación. •
- Incompatibilidades del nuevo puerto con la depuradora de Leloa.
- Los vertidos de la ténniea de Iberduero a~izan un desequilibrio

eutrófico a evitar que no se incluye en el estudio.
- Posibilidad de Inundaciones debido a la reducción de la s(;i.~ción

de desagüe del Abra, en caso de crecidas de la ría.

e) Mcdio socioeconómico y sistema territorial:
_o, La actividad pesquera tendera a desaparecer si no existe un inca

aproximada a un puerto adaptado a sus necesidades.
- El estudio realizado sobre el desarrollo socio-económir.:~) l'S muy

redUCido.
- El efecto de impulsión de la mejora de la infraestructura ron'-l~Hj¡\.

sobre la actividad econúmica, es muy dudoso.

d) Recursos culturales:
.- AUlIque el estudio de impacto ambiental dice ~ue no hny nOllcias

de puntos de interés, existe un yacimiento palcomologieo cn Punta Lu
cero a lener en cuenta.

e) Refcrencias sociológicas e históricas:
- Se C{_'ntinila con un froceso histórico por el que se ha ido dt.:í:ra

dando progresivamente e entorno de la ría. extendiendo la com;Hn:na
ción hacia su sulida y resto del Abra.

- Se priva a la población de una de las últimas zonas de uso recrea
tivo y pesca.

Se propone como resolución:
- Poner en práctica las medidas del Plan Especial del Puerto Autó

nomo de Bilbao. para poder valorar «cuándo fas instalaciones :'(' \'an
a quedar cortas).

Las citadas medidas son referentes a:
"- Organización y división del trabajo portuario.
-- Tratarntento de mercancías.
-- Vias de comunicación.

1) ,Medidas correctora.<; y programa de vigilancia:
- Las medidas correctoras propuestas en el Estudio de Impacto A.."J1

biental se oasan en utópicas aplicaciones de la nonnativa vIgente ti la
construcción y a la explotación, que darán como resultado una conta
minación a af'¡adir. similar a la que se produce en el puerto actuaL

-- Las nom13s a aplicar en caso de catástrofes se han mostrado ine
ficaces.

- La creación de una nueva zona confinada favorece la :-'l'dlT'r'!:;"!d
ción de metales pesados y carga contaminante arrastrada por b I"ja

- Dado que con el puerto se crea un impacto ambiental gravbllno,
se plantea la siguíentc propuesta de resolUCIón:

- Que se desestime la aprobación del proyecto en las c0I!dJCiones
actuales.

- Que se realice un t"studio profundo de recuperación del Ak1 )
que se analicc el plan de desarrollo del Abra:

Incorporándolo a un plan territorial sectorial.
Modernizando y me¡orando las gestión portuaria.
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ANEXO

Ilma. Sra. Subdirectora general de Becas y Ayudas al Estudio.

ORDEN de 27 de mavo de /992 por la que se autoriza a
Centro Público de Educación de Adultos, sllo en calle So!
Canals. número 24. la nueva denominación. siendo en [(
sucesivo ((Son Cana/s»

16390

X premios (~Francisco Giner de Jos Ríos)~ a la innmación edul'atha

Acta de la ultima sesión deliberadora

lo Madrid. a las once horas del día 26 de junio de 1992, en la Sal;:
de JlJnt3:> de la Subdirección General de Becas y Ayudas al Estudio. call(
Tnrrdaguna. 58. s<..' rcune el Jurado.que ha.~e otorga~ lo!! X prel1110~
(<Francisco Gmcr de Jos RíoS) a la mnovaclQn educativa, como.:ado:
por R~solución de la Dirección General de Formación Profesio,,~

Reglada y PrGffioción Educativa, de fel.'ha 17 de ener~ de 1992 «(8okllf
OfIcial dd-Estado) de 31 de enero), y dotados economlC"arnentc por L
FundJción ((Banco Extcriorn.

El Jurado está constituido por los siguientes miembros:

Presidente: f1ustrisímo señor don Francisco de\sls Bbs -\r1lI'l
Dirl'etor general de Formación Profesional Reglada y PmrnuCI:ir
Edueati\-a.

Vocales: Dúna Paloma Galán San José, representante de 13 FUlld:;
l'ión «BanCll Exterior»; don Juan José Blanco Vl1lalobos, Jefe de ServJC'(
d.:- J\fedios Tecnológicos del programa de nuevas !ccnolog::ls de tnfornu
Clón v comunicacion: don Jose Maximino Garcia Gonzáli.'z, Inspc'.:'.O
tk Fduc3ción de la Subdirección Territorial Madrid-Este: dona Criq::l<
I.·te. rrero !'vfoli.no, Secretaria ejecutiva del Comité Espai10l del r,ugr:lIl,~
\1 \8 dc la L!;\iESCO; don JiJlio Puente Azcutia. Im.peelor técniC{) dI
Educación: dona Mercedes Ramos Méndez, Profesora de Enser-.:I:,z'
S,_'cundaria. y don Jos": Manuel Velasco Martín, Profesor de E:lscn:\l1I:¡
Secundaria.

Secretaria: Dtlna Paloma Cepeda Gómez, Asesor:} técnica par¡
:ll'tividades de alumnos de la Dirccción General de Formación Prcfcsio
n.~1 Reglada ;. Promoción Educativa.

De 1,15 ,k·il~':rac;0nes y votaciones finales resulta d Vi~!en(t.';

FALLO
Prt'mio" a tr::!l):ljo<; O experiencias didácticas de Profcsor.:<;:
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Examinado el expt:diente promovido por la Dirección Pro.....incial dI
Baleares solicitando el cambIO de denominación del C~ntro de Educa
ción de Adultos (íBaleares)~, sito en calle Son Canals, número 14, d(
Palma de Mallorca, por el Centro de Adultos «Son Caoals.);. ,

Teniendo en cuenta el infonne favorable de la InspecelOn T,:c!1lc¡
de Educación, dada la conformidad de los sectores uC la comumJ.l(
<:ducati\a, tlsi como d acuerdo del Pkno del Ayuntamiento de cambIa
la denominación ud citado centro.

Visto el Real Dc.:reto 1544/1986, de 26 de Junio hBoletín Oticia
del Estado» de I de septiembre de 1984). por el que sc creaba el re
¡erido Centro.

Este Ministcno ha dispuesto :mtonzar al Centro Público de Educa
ción de Adultos, sito en calle son Cmals, númcro 24, la nueva dl:no
minación, siendo en lo sucesivo (Son Canals\~.

Madnd. 27 de mayo de 1992.-P. D. (Orden minist..::rial de 26 d,
octubre de 1988). el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pére:
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Fonnación Profesional Reglada y Promo
ción Educativa.

RE50Lt'C/ON de 29 de junio de 1992. dc la DireccuJ'
(¡elleral de' Formacion Profesional Reglada. y Promonó'
Educa!h'a, por la que se conceden los X premIOS (Franci.I"('(
Giller de los Rfos}} a la inllovación edllCuura.

Oc conformidad con lo dispuesto en el apartado octavo de lt
Rcsoluciún dc la Dirección General de Formación Profesional Reglad¡
v Promoción Educaliva. de 17 de enero de 1992 (<<Boletín Oficial Je
E:stadQ)~ del 31), por la: Que se convoc,an los X premios «(FranCISco Gine:
de los Ríos•• a la innovación educativa, y de acuerdo con la propucst[
formulada por el Jurado de selección establecido en dic~a d¡sposlc~on
..:sta Dirección General ha resuelto conceder los X premlOS «FranCISC(
Giner de los Ríos» a los trabajos y Profesores y .:-quipos que Sl

rdacionan en el anexo a la presente Resolución.

t\.ladrid, 29 de Jumo de 1992.-EI Director general, Francisco de Asi~

Alas Aritio.

ORDEN de26 de mavo de 1992 por la qu~ se. deniega el
cambio de titularidad y domicilio del Centro Privado de
Educació't de Adultos «(Centro de Cultura Popular Deli
cias}}, de Valladolid.

Examinado el expediente de solicitud de cambio de. titularidad y
domicilio del «Centro de Cultura P.opular Delicias)~, a favor del Circulo

'de Cultura Popular Delicias «(Pablo rreire», con sede en la Casa de la
Cultura del Ayuntamiento de Valladolid, sito en carretera de Circun
valación, sin número, Valladolid.

Resultando que el citado centro fue autorizado por Orden ministerial
de 7 de mayo de 1981 para impartir enseñanzas de educación de adul
lOS, con domicilio en la parroquia de Santo Toribio de Mogroviejo.
carretera de Segovia, número no (Valladolid). a favor del Obispado
de Valladolid como litular del mismo.

Resultando que en la documentación recibida en esta Subdirección
General, 'p'0r parte del Ayuntamiento de Valladolid, se expone 'Iue la
autorizacIón para impartir enseñanzas de adultos «se deriva de a ad
judicación del contrato de prestación de servicios del Programa Muni
cipal de Educación de Adultos».

Resultando que el expediente ha sido dcbidamente tramitado por la
Dirección Provincial de Valladolid con propuesta desfavorable de cam
bio de domicilio y titularidad.

Vistos la Ley Orgánica 111990, de 3 de octubre. de Ordenación
General del Sistema Educativo, el Decreto 1855/1974, de 7 de junio,
sobre régimen jurídico de autorizaciones de centros no estatales de en
::iei\anza, la Orden de 13 de julio de 1978, sobre autorización de centros
no estatales dedicados exclusivamente a la Educación- Permanente de
Adultos .nara impartir enseñanzas equivalentes a la EGB.

Consú:lerando que del informe del Ayuntamiento se deduce que no
~s una cesión expresa de locales como es preceptivo parJ poder tramitar
el cambio de titularidad solicitado, asi como por un tiempo detennina
do, sino que la citada autorización se mantiene mientras esté en vigor
el contrato de prestación de servicios establecido.

Considerando asimismoque de los infonnes de la Inspección Téc
nica de Educaciónyde la Unidad de Programas Educativos de la Di
rección Provincial de-Valladolid, se deducc que el alumnado es aten
dido por el Programa de Educación de Adultos que Il~va a cabo el
Ayuntamiento de Valladolid en base al Convenio de colaboración sus
cnto con el Ministerio de Educación y Ciencia y el profesorado se
encuentra contratado por el referido Ayuntamiento en virtud del con
trato de prestación de servicios citado anteriormente.

Este Ministerio a propuesta de la Dirección GenerJ1 d~ Fonnación
Profesional Reglada y Promoción Educativa, ha resuelto denegar d
cambio de titularidad y domicilio' del «Centro de Cultura Popular Dc
licias)~, sito en carretera de Segovia. númcro 130 (Valladolid). al Cir
culo de Cultura Popular DeliCHls «Pablo Frcirc» con sede en la Casa
Je la Cultura del Ayuntamiento de VaI:adolíJ. sito en carretera de Cir·
cunvalación, sin número, Valladolid.

Contra la presente Orden el interesado podr;í int~rponer recurso de
reposición ante el excelentísimo señor Secretario de Estad() de Educa
cion, en el plazo de un mes, contado a partir del dl3 siguiente al de su
notificación, de conformidad con lo cstabkcldo en el ai1ículo 126 de
ia Ley de Procedimiento Administrativo.

lo que comunico para su conocimiento v dectos.
MadriJ, 26 de mavo de 1992.-P. O. (Chdcn mimst-::riai de 26 de

octubre de 1988, el S':cretario de E:;r3Jo de Educación. AJredo Pére;~
Rub.11caba.
Jlmo.. Sr_J?irector general de Formación Proli:sional RcgLhJa y Prom{)·

CIOO l;aucatl\'a.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Trasladando las actividades con -productos tóxicos y peligrosos.
Posibilitando la ampliación de su actividad.

Alegación de la Comisión de Defensa del Abra y de su entorno.

- Se solicita que se modifique el Estudio de Impacto Ambiental y
se recons1dere la oportunidad y urgencia de las obras por las siguientes
razon~s:

- La realización del proyecto no se justi lica. ya que la capacidad
actual de graneles líquidos es diez '... .:ce8 superior a la que exige su
actual utili¡ación y d futuro de los aceriales es incierto.

- No se tienen en ~u~nta las incompatibilidades de la ampliación
del puerto en el Abra con los Planes de OrdenaCIón urbanístlca de los
Ayuntamientos de Santurce y Abanto-Zierbcna.

- El Estudio de Impacto Ambiental no ~s imp'arcial y se preocupa
mas de j~s.tilicar el proyecto que de hacer un 3nalisis riguroso del im
pacto amOlcntal.


